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critura número tres mil doscientos diez (Esc. No. 3.210). - - - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la república del Ecuador; hoy día lunes catorce de julio del año 

dos mil ocho; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señorita 

NORMA ELIZABETH SABINA_LEON VASCONEZ, a nombre y 

representación de la COMPAÑÍA HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL 

CIA. LTDA., en su calidad de GERENTE GENERAL, debidamente 

    

autorizado por la Junta General de Socios de la Compañía, como 

consta del nombramiento que se agrega. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en este Distrito Metropolitano, / 
—— 

soltera, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocerle doy 

 



  

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma 

e debidamente legalizada se agrega a la presente escritura; bien 

instruida por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

ue a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me entrega cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO..- En el 

registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una de la que 

conste el aumento de capital, reforma y codificación de Estatutos de la 

Compañía “HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL CIA. LTDA”, bajo el 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura la señora NORMA 

ELIZABETH SABINA LEON VASCONEZ, ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía, 

conforme consta del nombramiento que en copia certificada se adjunta 

a este instrumento, quien además actúa debidamente facultada y 

autorizada por la Junta General de Socios de la Compañía, llevada a 

efecto el día cuatro de Junio del años dos mil ocho, conforme consta 

- del documento que se adjunta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

  

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito Jaime Andrés Acosta Holguín, el tres de diciembre dé 

mil novecientos noventa y seis, se constituyó la Compañía HOLIDAYS 

TRAVEL HOLITRAVEL CIA. LTDA., la misma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, encontrándose inscrita en el Registro 

ntón el dieciséis de enero de mil novecientos 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

  

Mercantil de este     
   

  

noventa y siete; 

igésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el siete de 

/ 
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mayo del mismo año, la señora Elizabeth León Vásconez cedió parte 

de sus participaciones sociales a favor de los señores Edmundo León 

Vásconez y María Catalina Cevallos León en los montos y porcentajes 

establecidos en dicho instrumento público; c) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, 

Doctor Remigio Poveda Vargas, el veinte de septiembre: del dos mil, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 

veintiocho de noviembre del mismo año, la señora Norma Elizabeth 

Sabiña León Vásconez, cedió parte de sus participaciones sociales a 

favor de las señorita María Catalina Cevallos León en los montos y 

porcentajes establecidos en dicho instrumento público; d) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón 

Quito, Doctor Homero López Obando, el cinco de agosto del dos mil 

cinco, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 

seis de enero del dos mil seis, la señora Norma Elizabeth Sabina León 

Vásconez, cedió parte de sus participaciones sociales a favor del señor 

Rotman Amable Edmundo León Vásconez en los montos y porcentajes   establecidos en dicho instrumento público; e) La Junta General y 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía HOLIDAYS 

TRAVEL HOL!'TRAVEL CIA. LTDA., celebrada el día cuatro de junio del 

No dos mil ocho, autorizó por unanimidad aumentar el capital social de 

la compañía en la suma de CATORCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
y qq q/]ÍÁ]Í]Í_ 0 — ¡MMM 

Y DOS DÓLARES AMERICANOS (US$ 14.392,00), mediante 

ompensación de créditos” por lo que, el capital sociarde ta Compañía 

asciende a la suma de QUINCE MIL DÓLARES AMERICANOS (US$ 

      

15.000,00); así como reformar y codificar los estatutos sociales de la 
    

Compañía, como se desprende de la copia certificada de la respectiva 

Acta que se adjunta al presente instrumento como habilitante; con lo 

 



  

val, el nuevo capital social de la Compañía queda fijado en la suma de 

QUINCE MIL DOLARES AMERICANOS (US$ 15.000,00), dividió en 

sens participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de tincuenta dólares de valor cada una. TERCERA.- AUMENTO DE 

> CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, y con la autorización 

No concegia por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañía a la Gerente General de la misma señora Norma 

Elizabeth Sabina León Vásconez, procede a aumentar el capital social 

de la Compañía en la suma CATORCE MIL TRESCIENTOS 

NQVENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS (US$ 14.392,00), con la 

ca de aporte de socios para futuras capitalizaciones; por lo que, el 

capital social de la Compañía asciende a la suma de QUINCE MIL 

DÓLARES AMERICANOS  (U 15.000,00). CUARTA..- 

INTEGRACION DEL CAPITAL: La Integración del Capital Social y la 

forma de pago del aumento del capital de la Compañía se la realiza de 

conformidad con el siguiente detalle: 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL PARTICI. 

PAGADO CAPITAL TOTAL $ 50,00 

C/U 
Elizabeth León / 

Vásconez 291,84 6.908,16 7.200,00 144 
María C. 

Cevallos León 133,76 3.166,24 / 3.300,00 66 
Edmundo León / 

Vásconez 121,60 2.878,40 3.000,00 60 
Hortensia M. 

Cañadas León 30,40 71960 / 750,00 15 
Edith M. Cañadas 

León NX 30,40 N 719,50 750,0 1 5 

TOTALES 608,00 14.392,00 : 15.000,00 NX 300 

  

QUINTA.- TIPO DE INVERSION Y NACIONALIDAD NI 

SOCIOS: Los socios de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana
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ha realizado es nacional. SEXTA.- DECLARACION JURAMENTADA: 

La compareciente señora Elizabeth León Vásconez, por mis propios y 

personales derechos y como Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL CIA. LTDA., 

declaro bajo juramento que mi Representada está sujeta a las 

disposiciones de la Ley de Compañías y a los estatutos, y que los datos 
A 

constantes sobre este aumento de capital y reforma de estatutos, son 

exactos y verdaderos; igualmente declaro bajo juramento que la 

Compañía no tiene deuda alguna con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, ni con Institución alguna del Sector Público y que no 

tiene contratos con el Estado. SEPTIMA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- De igual manera, la señora Elizabeth León Vásconez, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

de Socios, procede a reformar los Artículos Segundo, Tercero, Quinto, 

Octavo, Noveno, Décimo, Décimo tercero, Décimo Séptimo del estatuto 

Social de la Compañía, los mismos que en adelante dirán: ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO..- Realizar la promoción del turismo mediante la 

instalación y administración de una Agencia de Viajes y Turismo 

incluyéndose la venta de pasajes aéreos, terrestres, marítimos; la 

representación de Compañías turísticas, nacionales, extranjeras, y de 

transporte nacional e internacional, aéreo marítimo; la organización de 

grupos turísticos desde el Ecuador hacia el exterior y hacia nuestro 

país y localmente; Asistencia técnica y prestación de servicios dentro 

de la especialidad turística de la Compañía; y, en fin todo acto o 

contrato permitido por las Leyes Ecuatorianas y que tenga relación 

directa con el objeto específico del turismo de conformidad con la Ley 

  



  

  

General de Turismo; difusión y promoción dentro y fuera del país; 

impulsar el desarrollo de las gestiones inherentes al Ecoturismo y 

Turismo como son: Tramitación de documentos de viaje, tanto a nivel 

nacional como internacional, coordinación y ejecución de excursiones, 

viajes terrestres, marítimos, servicio terrestre de pasajeros con fines 

turísticos y afines; la mediación en el alquiler de vehículos automotores 

a o sin chofer, y de cualquier medio de transporte aéreo, marítimo y 

portivos; mediación para el envío de valores, correspondencia y 

embalaje por correo privado y público; la tramitación en la venta de 

seguros de viaje para personas; la venta de planes turísticos 

programados por agencias a nivel nacional e internacional; organizar, 

relacionarse con otras empresas y actuar como representante de 

compañías nacionales o extranjeras para cumplir con su objeto social; 

la compañía podrá participar en la constitución y aumento de capita! en 

otras compañías; la compañía no se dedicará a la intermediación 

financiera. ARTICULO TERCERO.- DURACION.- La Compañía tendrá 

un plazo de duración de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse o disminuirse por resolución adoptada por la Junta General 

de Socios. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTICULO 

QUINTO.- El capital social de la Compañía es de QUINCE MIL 

DOLARES AMERICANOS, dividido en trescientas participaciones de 

cincuenta dólares cada una. ARTÍCULO OCTAVO.- ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará cinco años en su cargo, 

pero podrá ser indefinidamente reelegido; sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado. Son atribuciones del Presidente las 

siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

Junta General de Socios; b) Presidir las sesiones de la Junta General  
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   General a Junta General de Socios; ¿Reemplazar al Gerente Genera 

en caso de ausencia temporal; e) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General contratos cuya cuantía supere el cien por ciento del    

  

   

  

capital social; f) Suscribir los certificados de aportación y las Actas de 

Junta General; y, las demás atribuciones que le concede la Ley y las 

que se le/asigne la Junta General de Socios. El Presidente puede ser o 

no sogío de la Compañía. ARTÍCULO NOVENO.- DEL GERENTE 

GFNERAL.- ElSerente General durará cinco años en su cargo, pero 

podrá ser removido por decisión de la Junta General y por causas 

nn, justificadas. Sus atribuciones son las siguientes: a) 

epresentar judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) Actuar ¿ 
como secretario de la Junta General de Socios; c) Convocar individual 

o conjuntamente con el Presidente a Junta General de Socios; d) 

Organizar y dirigir las oficinas y dependencias de la Compañía; e) 

Supervisar que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí 

mismos, el libro de Actas, participaciones y socios; f) Presentar una   
memoria de la situación administrativa y financiera de la Compañía 

anualmente; g) Realizar toda clase de contratos hasta por el cien por 

ento del capital social, para montos superiores requiere firmar 

conjuntamente con el Presidente y autorización de la Junta General de 

Socios; h) Ejercer las funciones adicionales que la Ley de Compañías 

las establece y las que la Junta General de Socios disponga. El   Gerente General puede ser socio o no socio de la Compañía. En caso 

de ausencia lo reemplazará el Presidente. ARTICULO DECIMO: Los 

Gerente de Área serán nombrados Na año y podrán ser 

indefinidamente renovados. No se requiere ser socios de la Compañía, 

y su nombramiento estará inscrito en el Registro Mercantil. ARTICULO 

E



  

DECIMO TERCERO NQUORUM Y VOTACIONES.- La Junta General 

de socios de la compañía se considera instalada en primera 

>onvocatoria cuando los concurrentes a ellas toreo más del 

uenta por ciento del capital social, en la segunda convocatoria se 

eunikán con el número de socios que asistan debiendo expresarse 

este particular en la convocatoria. Las decisiones se tomarán por 

mayoría de votos del capital social concurrente, entendiéndose que el 

socio tiene derecho a un voto por cada participación de cincuenta 

dólares americanos, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. Las resoluciones de la Junta General de socios son 

obligatorias para todos los socios inclusive para los inasistentes o los 

que votaren en contra. Las actas se llevarán a máquina en forma 

cronológica y foliada con numeración continua y sucesiva, firmada por 

el Presidente y Secretario de la Compañía. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- SUSCRIPCION Y PAGO o CAPITAL SOCIAL.- El 

QUINCE MIL DOLARES 

  
capital social de la compañía es de 

AMERICANOS, Naividido en trescientas participaciones sociales de 

cincuenta dólares cada una, y está suscrito y pagado de la siguiente 
To 

  

  
manera: 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL PARTICI. 

PAGADO CAPITAL TOTAL $ 50,00 
C/U 

Elizabeth León 
Vásconez 291,84 6.908,16 7.200,00 144 
María C. 

Cevallos León 133,76 3.166,24 3.300,00 66 
Edmundo León 
Vásconez 121,60 2.878,40 3.000,00 60 
Hortensia M. 
Cañadas León 30,40 719,60 750,00 15 
Edith M. Cañadas 
León 30,40 719,60 750,00 15 

    

TOTALES 608,00 14.392,00 15.000,00 300  



  

9) 
XA 
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OCTAVO.- CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.- De conformidad 

con el aumento de capital, la reforma estatutaria y a la codificación 

resuelta por unanimidad por los socios en la Junta Universal 

extraordinaria de socios llevada a efecto el día cuatro de junio del dos 

mil ocho, se procede a codificar los estatutos sociales de la Compañía 
: 

HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL CIA. LTDA., bajo el siguiente 

tenor CAPITULO UNO.- DE LA COMPAÑÍA: DENOMINACION. 

OBJETO. DURACION. NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN: ¡La compañía se denominará: 

HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL CIA. LTDA . Se regirá por las leyes 

de la República del Ecuador, especialmente por la Ley de Compañías y 

por el presente estatuto.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO..- Realizar 
—_—_— 

la promoción del turismo mediante la instalación y administración de 
——_—, 

    

una Agencia de Viajes y Turismo incluyéndose la venta de pasajes 
ií_——— ¡_AAA:A< EA A áÁX 

> 

aéreos, terrestres, marítimos; la representación de Compañías 
OA AAA AAA 

turísticas, nacionales, extranjeras, y de transporte nacional e A (€_PPgqógdAa>>]]|] 

    

internacional, aéreo marítimo; La organización de grupos turísticos 

desde el Ecuador hacia el exterior y hacia nuestro país y localmente; 

Asistencia técnica y prestación de servicios dentro de la especialidad 

turística de la Compañía; y, en fin todo acto o contrato permitido por las 

Leyes Ecuatorianas y que tenga relación directa con el objeto 

específico del turismo de conformidad con la Ley General de Turismo; 

Nrusión y promoción dentro y fuera del país; impulsar el desarrollo de 

las gestiones inherentes al Ecoturismo y Turismo como son: 

Tramitación de documentos de viaje, tanto a nivel nacional como 

internacional, coordinación y ejecución de excursiones, viajes 

terrestres, marítimos, servicio terrestre de pasajeros con fines turísticos 

 



  

y afines; la mediación en el alquiler de vehículos automotores con o sin 

chofer, y de cualquier medio de transporte aéreo, marítimo y 

deportivos; mediación para el envío de valores, correspondencia y 

embalaje por correo privado y público; la tramitación en la venta de 

seguros de viaje para personas; la venta de planes turísticos 

programados por agencias a nivel nacional e internacional; organizar, 

relacionarse con otras empresas y actuar como representante de 

compañías nacionales o extranjeras para cumplir con su objeto social; 

ompañía podrá participar en la constitución y aumento de capital en 

otras compañías; la E se dedicará a la intermediación 

financiera. ARTICULO TERCERO. DURACION.- La Compañía tendrá 

un plazo de duración de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura en el registro mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse o disminuirse por resolución adoptada por la Junta General 

de Socios. ARTICULO CUARTO.- NACIONALIDAD Y -DOMICILIO.- 
A. 

La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es Quito, 

  

pudiendo establecer agencias o sucursales en otras ciudades del país, 

así como también en el exterior. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es 

de QUINCE MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en trescientas 

participaciones de cincuenta dólares cada una. ARTÍCULO SEXTO.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- La cesión de participaciones se 

realizará de conformidad con lo dispuesto en el Artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías. Los socios serán preferidos en la adquisición de 

las participaciones a prorrata de las que son propietarios. CAPITULO 

TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- La 

compañía será dirigida y gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente, Gerente General y Gerente de área.- 
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ARTICULO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE     DE SOCIOS.- La Junta General de Socios legalmente convocada 

reunida, es el órgano supremo de la Compañía y tiene poderes para 

  

   

  

resolver todos los asuntos relacionados con la actividad de la Sociedad 

  

dentro de los límites establecidos por la Ley. Podrá decidir lo que 

nveniente para la buena marcha de la Compañía. Las    

  

estime 

iones son las siguientes: a) Por causas legales designar y 

remover al Presidente, Gerente General y Gerente de Área; b) Fijar las 

Nemuneraciones de los Administradores; c) Conocer y aprobar las 

cuentas de los balances anuales que presente el Gerente General; d) 

Resolver sobre el reparto de las utilidades; e) Decidir sobre el aumento 

o disminución del capital y la prorroga del contrato social; f) Consentir la 

er cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios; g) 

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de   los Administradores; h) Ejercer las demás atribuciones establecidas por 

la Ley de Compañías; las que no estuvieren otorgadas por la Ley o los 

Estatutos al Presidente y Gerente General. ARTÍCULO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES DEL RESIDENTE El Presidente durará cinco 

Wños en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido; sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Son   atribuciones del Presidente las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y acuerdos de la Junta General de Socios; b) Presidir 

las sesiones de la Junta General de Socios; c) Convocar individual o 

omiamete con el Gerente General a Junta General de Socios; d) 

Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal; e) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General contratos cuya cuantía 

supere el cien por ciento del capital social, f) Suscribir los certificados 

de aportación y las Actas de Junta General; y, las demás atribuciones 

  
 



  

  

D
A
 

que le concede la Ley y las que se le asigne la Junta General de 

Socios. El Presidente puede ser o no socio de la Compañía. 

RTÍCULO * OVENO.- DEL GBRENTE GENERAL.- El Gerente 

General arco años en su cargo, pero podrá ser removido por 

decisión de la Junta General y por causas legalmente justificadas. Sus 

atribuciones son las siguientes: a) Representar judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía; b) Actuar como secretario de la 

Junta General de Socios; c) Convocar individual o conjuntamente con 

el Presidente a Junta General de Socios; d) Organizar y dirigir las 

oficinas y dependencias de la Compañía; e) Supervisar que se lleven 

los libros de contabilidad y llevar por sí mismos, el libro de Actas, 

participaciones y socios; f) Presentar una memoria de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía anualmente; g) Realizar 

toda clase de contratos hasta por el cien por ciento del capital social, 

para montos superiores requiere firmar conjuntamente con el 

Presidente y autorización de la Junta General de Socios; h) Ejercer las 

funciones adicionales que la Ley de Compañías las establece y las que 

la Junta General de Socios disponga. El Gerente General puede ser 

socio o no socio de la Compañía. En caso de ausencia lo reemplazará 

el Presidente. ARTICULO DECIMO: Los Gerente de Área serán 

nombrados por un año y podrán ser indefinidamente renovados. No se 

requiere ser socios de la Compañía, y su nombramiento estará inscrito 

en el Registro Mercantil ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

FISCALIZACIÓN.- La fiscalización estará a cargo de la Junta General 

de Socios, quien podrá nombrar sí estima conveniente um Comisario. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS Y 

CONVOCATORIAS.- La reuniones de la Junta General de Socios 

serán Ordinarias y Extraordinarias; las Ordinarias se efectuarán por lo 

  

   



  

   

    

finalización del ejercicio económico de la Compañía y conocerán los 

balances anuales, y los informes que presente el Gerente General, 

resolverán sobre la distribución de las utilidades y cualquier otro punto 

o asunto puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se 

reunifán en cualquier época del año, tanto en las Juntas Ordinarias 

mo en las Extraordinarias, sólo podrán tratarse los asuntos 

Doscientos o ocho de la Ley de AN Las convocatorias 

Serán hechas mediante comunicaciones 'escritas, suscritas por el 

Rresidente o Gerente General individual o conjuntamente; las 

puntualizados en la Convocatoria, salvo lo a en el Artículo 

a 

convocatorias serán enviadas al domicilio que tenga registrado cada 

socio en la Compañías con'pcho días de anticipación al señalado para 

la reunión; en dicho lapso no se contará la fecha de la notificación de la 

convocatoria, ni de la celebración de la Junta. De no haberse realizado 

fa reunión de Junta General en la primera convocatoria no se podrá 

demorar más de treinta días, contados desde la fecha fijada para la 

primera reunión y deberá realizarse mediante nueva comunicación, se 

hará constar que se trata de la segunda convocatoria y que se 

celebrará con el número de socios que concurran. La segunda 

convocatoria no modificará el objeto de la reunión convocada en la 

primera ocasión. ARTICULO DECIMO TERCERO.- QUORUM Y 

VOTACIONES.- La Junta General de socios de la compañía se 

considera instalada en primera '*convocatoria cuando los concurrentes a 

ellas repredenten más del ciñcuenta por ciento del capital social, en la 

segunda convocatoria se reunirán con el número de socios que asistan 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Las decisiones 

se tomarán por mayoría de votos del capital social concurrente, 

A
 

e
 

—



entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por cada 

participación de cincuenta dólares americanos, los votos en blanco y 

NN abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la 

Junta General de socios son obligatorias para todos los socios inclusive 

para los inasistentes o los que votaren en contra. Las actas se llevarán 

a máquina en forma cronológica y foliadas con numeración continua y 

sucesiva, firmada por el Presidente y Secretario de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.. DE LAS UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas de cada ejercicio económico, se distribuirán de 

acuerdo con la Ley y en la forma como determine la Junta General de 

socios. ARTICULO DECI QUINTO.- DISOLUCION.- Son causas 

de disolución de la Compañía todas aquellas que se hallan 

establecidas en el Artículo Trescientos sesenta y uno de la Ley de 

Compañías y la resolución de la Junta General de socios. ARTICULO 

DECIMO SEXTO. LIQUIDACION- En caso de disolución de la 

Compañía no habiendo oposición entre los socios asumirá las 

funciones de Liquidador el Gerente General, de existir oposición la 

Junta General de socios nombrará uno o más liquidadores y sus 

atribuciones le corresponderá a las dispuestas en la Ley de 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

QUINCE MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en trescientas 

participaciones sociales de cincuenta dólares cada una, y está suscrito 

y pagado de la siguiente manera: 

  

  
  

         



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIÓ 
Elizabeth León 

Vásconez 7.200,00 7.200,00 47 
PO ta, 

; 7 María Cevallos 
León 3.300,00 3.300,00 / 66 

Edmundo / 
León Vásconez 3.000,00 3.000,00 60 

Hortensia Cañadas Y 
León 750,00 750,00 15 

Edith Cañadas Y 
León 750,00 750,0 15 

TOTAL Nó.00,00 N 15000.00// 300 

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

- para el perfeccionamiento de este instrumento público”. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que junto.a los documentos habilitantes queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que se encuentra firmada por 

el doctor FRANCISCO CARRASCO O., afiliado al Colegio de Abogados 

de Quito número seis mil doscientos cincuenta y nueve). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto. DE 

  

Ss LIZABETH SABINA LEON VASCONEZ 
.C.No. 20303763 3 
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EN HOLIDAYS 
TRAVEL :. 

8% AGENCIA DE VIAJES ! .. 

Quito, 20 de septiembre de 2007 

Señora 
Norma Elizabeth Sabina León Vásconez 
Presente . 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL Cía. Ltda.., en sesión del 17 de 

septiembre de 2007, resolvió por unanimidad reelegir a usted para desempeñar las 
funciones de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de DOS 
AÑOS y con las atribuciones establecidas en el Artículo Noveno de los estatutos de la 
compañía. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, usted tendrá la representación legal judicial y 
extrajudicial. 

La Compañía HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL Cía. Ltda., fue constituida 
mediante escritura pública otorgada el 03 de diciembre de 1996, ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de enero de 
1997. 

Atentamente, 

ou 

ani Sa eó 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía HOLIDAYS TRAVEL 
HOLITRAVEL Cía. Ltda..en Quito a los 20 días del mes de septiembre de 2007. 

| luv E hos | Norma Elizabeab cn Y. 
| -1T/0303763-8 
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    ARTÍCULO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente 
durará cinco años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido; wus 
funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Son atribuciones 
del Presidente las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 
acuerdos de la Junta General de Socios; b) Presidir las sesiones de la Junta 
Genera! de Socios; c) Convocar individual o conjuntamente con el Gerente 
General a Junta General de Socios; d) Reemplazar al Gerente General en 
caso de ausencia temporal; e) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
General contratos cuya cuantía supere el cien por ciento del capital social; f) 
Suscribir los certificados de aportación y las Actas de Junta General; y, las 

demás atribuciones que le concede la Ley y las que se le asigne la Junta 
General de Socios. El Presidente puede ser o no socio de la Compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 
durará cinco años en su cargo, pero podrá ser removido por decisión de la 
Junta General y por causas legalmente justificadas. Sus atribuciones son las 
siguientes: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) 
Actuar como secretario de la Junta General de Socios; cj Convocar individual 
o conjuntamente con el Presidente a Junta General de Socios; d) Organizar y 
dirigir/las oficinas y dependencias de la Compañía; e) Supervisar que se lleven 
los Abros de contabilidad y llevar por sí mismos, el libro de Actas y de 
participaciones y socios; f) Presentar una memoria de la situación 
administrativa y financiera de la Compañía anualmente; g) Realizar toda clase 
de contratos hasta por el cien por ciento del capital social, para montos 
superiores requiere firmar conjuntamente con el Presidente y autorización de 
la Junta General de Socios; h) Ejercer las funciones adicionales que la Ley de 
Compañías las establece y las que la Junta General de Socios disponga. El 
Gerente General puede ser socio o no socio de la Compañía. En caso de 
ausencia lo reemplazará el Presidente. 
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ARTICULO DECIMO: Los Gerente de Área serán nombrados por un año y 
podrán ser indefinidamente renovados. No se requiere ser socios de la 

Compañía, y su nombramiento estará inscrito en el registro Mercantil.   
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: FISCALIZACIÓN.- La fiscalización estará a 
cargo de la Junta General de Socios, quien podrá nombrar si estima 
conveniente un Comisario. 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS Y 
CONVOCATORIAS.- La reuniones de la Junta General de Socios serán 
Ordinarias y Extraordinarias; las Ordinarias se efectuarán por lo menos una 
vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico de la Compañía y conocerán los balances anuales, y los informes 
que presente el Gerente General, resolverán sobre la distribución de las 
utilidades y cualquier otro punto o asunto puntualizado en la convocatoria. Las 
Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, tanto en las 
Juntas Ordinarias como en las Extraordinarias, sólo podrán tratarse los    



  

asuntos puntualizados en la Convocatoria, salvo lo dispuesto en el Artículo 
Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Las convocatorias serán 
hechas mediante comunicaciones escritas, suscritas por el Presidente o 

Gerente General individual o conjuntamente; las convocatorias serán enviadas 

al domicilio que tenga registrado cada socio en la Compañías con ocho días 
de anticipación a! señalado para la reunión; en dicho lapso no se contará la 
fecha de la notificación de la convocatoria, ni de la celebración de la Junta. De 

no haberse realizado la reunión de Junta General en la primera convocatoria 
no se podrá demorar más de treinta días, contados desde la fecha fijada para 

la primera reunión y deberá realizarse mediante nueva comunicación, se hará 
constar que se trata de la segunda convocatoria y que se celebrará con el 
número de socios que concurran. La segunda convocatoria no modificará el 
objeto de la reunión convocada en la primera ocasión. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- QUORUM Y VOTACIONES.- la Junta 
General de socios de la compañía se considera instalada en primera 
convocatoria cuando los concurrentes a ellas representen más del cincuenta 
por ciento del capital social, en la segunda convocatoria se reunirán con el 
número de socios que asistan debiendo expresarse este particular en la 

ja. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital 

      

   1 ciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la Junta Genera! 
de socios son obligatorias para todos los socios inclusive para los inasistentes 
o los que votaren en contra. Las actas se llevarán a máquina en forma 
cronológica y foliadas con numeración continua y sucesiva, firmada por el 
residente y Secretario de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades 
obtenidas de cada ejercicio económico, se distribuirán de acuerdo con la Ley y 
en la forma como determine la Junta General de socios. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- DISOLUCION.- Son causas de disolución de 

la Compañía todas aquellas que se hallan establecidas en el Artículo 
Trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías y la resolución de la Junta 
General de socios. 

  
ARTICULO DECIMO SEXTO.- LIQUIDACION.- En caso de disolución de la 
Compañía no habiendo oposición entre los socios asumirá las funciones de 
Liquidador el Gerente General, de existir oposición la Junta General de socios 

nombrará uno o más liquidadores y sus atribuciones le corresponderá a las 
dispuestas en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL.- El capital social de la compañía es de QUINCE MIL DOLARES 
AMERICANOS, dividido en trescientas participaciones sociales de cincuenta 

dólares cada una, y está suscrito y pagado de la siguiente manera:    



socios 

  

CAPITAL CAPITAL 

  

   
NÚMERO 

  

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Elizabeth Lean Váscónez 7.200,00 7.200,00 144 

María Cevallos León 3.300,00 3.300,00 86 
Edmundo Leon YVásconez 3.000,00 3.006,00 60 

Hortencia Cañadas León 750,00 750,00 15 
edith Cañadas León 750,00 759,00 15 

TOTAL 15.000,00 15.000,00 300 

Habiéndose tratado los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso 
mientras secretaria redacta el acta. Una vez reinstalada la Junta se da lectura a la 
misma y se aprueba por unanimidad. Siendo las doce del día con quince minutos, la 
Presidencia levanta la sesión. 

.z, : le Eee, 

    

EDITH 

ELIZABET ASCONEZ 

EDMUNDO LEON VASCONEZ 

    

Mar CER LL ÍÓ 

al. 
RLENE CAÑADAS LEON 

MARIA CEVALLOS LEON 

Card ise 
MARIELA CAN
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Dr. Jofgs 

y Mimeto 30! Cantón Quito 
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Se otorgó hoy ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de aumento de capital, reforma y 

codificación de estatutos de la COMPAÑÍA HOLIDAYS TRAVEL 

HOLITRAVEL CIA. LTDA., sellada y firmada, en Quito, a catorce de julio 

del año dos mil ocho.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON: Mediante Resolución No. 08.Q.1J. 003787, emitida el 15 de 

septiembre del 2008, por la Superintendencia de Compañías, se aprueba 

el aumento de capital, la reforma y codificación de estatutos de la 

compañía HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL CIA. LTDA.; y, cumpliendo 

lo dispuesto en el Artículo Segundo de dicha Resolución, senté razón de 

esta aprobación, al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, otorgada en esta Notaría el 14 de julio del 2008. Quito, a 

diecisiete de septiembre del año dos mil ocho.- 

  

 



00018 

ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL CIA. LTDA.”., OTORGADA 

ANTE MI, CON FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 1996, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 08.Q.1J. 003787, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2008, 

EN LA CUAL SE APRUEBA, LA REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA MENCIONADA COMPAÑIA. 

  

QUITO A, 19 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de septiembre del 2.008, bajo el número 3430 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 127 del Registro 
Mercantil de diez y seis de enero de mil novecientos noventa y siete, a fs 197, Tomo 128.- 
Queda archivada la SEGUNDA COB Uerinicititada, Ja Escritura Pública de AUMENTO 

- DE CAPITAL; REFORMg4Y, coro TATUTOS de la Compañía 
“HOLIDAYS TRAVEL BOLITRAVEL CIA. L >f otorga el 14 de julio del 2.008, 
ante el Notario PRI Kk" je Wing, de Giito, AR. JORGE MACHADO 
CEVALLOS.- Se da ¿Sí ¡Ñí cit] Arc yl o [ERCERO de la citada 
Resolución de confgfmidad a j e 

publicado en el Registra Ofigfa 
conservarlo por seg meses, Segú 

el Repertorio bajojel rre 
EL REGISTRAMNOR:= 

       

    
    

    

   

   
      

   

   
p at: SH fijó un extracto para 

el némelo 2106.- Se anotó en 

RG/lg.-


